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terpuesta por doña Cecilia Viviana San-
tander Melgarejo a favor de su hijo Da-
vid Patricio Candia Santander, citando
a los parientes del presunto interdicto
don David Patricio Candia Santander,
cédula nacional de identidad N°
22.395.125-2, a audiencia para el día 21
de abril de 2026, a las 08:30 horas. De-
biendo acompañarse mediante escrito,
previo a la realización de la audiencia,
los respectivos certificados que acredi-
ten parentesco con el solicitado, propor-
cionando la individualización completa
de ellos (rol único nacional y domicilio)
y grado de parentesco. La audiencia re-
ferida se realizará presencialmente en
dependencias del tribunal, sin perjuicio
de la asistencia de las partes a través
de videoconferencia, plataforma Zoom.
Para tal efecto, deberán conectarse el
día y hora señalado con los siguientes
datos de conexión: ID 992 0366 0922 /
Código 740783 /Enlace https://zoom.us/j/
99203660922?pwd=cmd5K0VWaTA2bXkx
MnZDVXcvSTRkdz09 Con el objeto de
autorizar el ingreso a la audiencia de
forma expedita, se solicita a las partes
y abogados que participen de la misma,
utilizar su nombre y apellidos en el dis-
positivo electrónico con el que efectu-
arán la conexión. Notifíquese personal-
mente a los parientes que puedan ser
habidos y respecto de los demás, notifí-
quese por avisos publicados en el diario
El Mercurio de Concepción, la que de-
berá repetirse por tres veces con las
formalidades requeridas por ley. Lebu,
treinta de marzo de dos mil veintiséis.
Rit V-11-2025.

JUZGADO DE LETRAS Y GARANTÍA
de Coelemu, según lo ordenado en reso-
lución de fecha 18 de marzo de 2026, en
causa RIT C- 9-2026, sobre Cuidado Per-
sonal del Niño Eydhan Carlos Eliott Ri-
vera Rivera, caratulados ’Fuentes/
Rivera’, se cita a audiencia de parientes
del niño Eydhan Carlos Eliott Rivera
Rivera, C.I. N° 28.417.232-9, para el día
27 de mayo de 2026, a las 10:00 horas, en
Aníbal Pinto 30 Coelemu. La parte inte-
resada que solicite 2 días hábiles antes
de la audiencia, su comparecencia vía
remota, y sea autorizada, podrá acceder
mediante el link de acceso de plata-
forma Zoom.

EN LA PRESENTE CAUSA RIT:
C-601-2024, Ruc: 24-2-4507766-8, caratu-
lada Simolien/Augustin, materia de Di-
vorcio por cese de convivencia, seguida
ante este Juzgado de Familia de San
Bernardo, se ha ordenado mediante re-
solución de fecha dieciséis de febrero de
dos mil veintiséis, notificar mediante
tres avisos publicados en diarios de cir-
culación local o nacional y un aviso in-
sertado en el Diario Oficial, los días 1 o
15 de cualquier mes, o al día siguiente,
a Salnave Augustin, cédula de identidad
N° 24.076.759-7, de la demanda, su pro-
veído y la resolución de fecha dieciséis
de febrero de dos mil veintiséis que cita
a audiencia preparatoria a realizarse el
día veinticinco de Mayo de dos mil vein-
tiséis, a las 09:00 horas, en dependen-
cias de este Juzgado ubicadas en calle
San José N° 545, comuna de San Ber-
nardo. La audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurran todas las resoluciones
que se dicten en ella sin necesidad de ul-
terior notificación. Antonio Varas Bus-
tos. Ministro de Fe

JUZGADO DE FAMILIA DE PUDA-
huel, causa Rit: C-1356-2025, caratulado
Jamett / Quezada, sobre cuidado per-
sonal y alimentos menores. Por resolu-
ción de fecha 26 de marzo de 2025, se
tuvo por interpuesta demanda de cui-
dado personal definitivo y alimentos
menores a favor del adolescente Bruno
Antonio Quezada Mora, interpuesta por
su abuela Jeannette Gabriela Jamett
Espinoza, en contra de sus padres Ma-
ría Teresa Mora Jamett y Cristian
Andrés Quezada Aguilera. En la de-
manda se solicita que el cuidado per-
sonal del adolescente quede radicado en
la demandante, atendido que el niño re-
side con ella desde hace aproximada-
mente dos años, encontrándose bajo su
cuidado y protección, y que ambos
padres no han ejercido adecuadamente
sus deberes parentales. Asimismo, se
solicita la fijación de pensión de alimen-
tos en favor del adolescente, por un
monto total de $ 408.508 mensuales,
equivalentes a 6 UTM, correspondiente
a $ 204.254 mensuales por cada progeni-
tor, más el 50% de los gastos extraordi-
narios. Por resolución posterior de fe-
cha 11 de marzo de 2026, se fijó como
nuevo día y hora para la audiencia pre-
paratoria el 2 de junio de 2026, a las
10:00 horas, en dependencias del tri-
bunal. La audiencia se realizará con las
partes que asistan, afectando a la que
no coicnurra todas las resoluciones que
se dicten en ella, sin necesidad de nueva
notificación. En la misma resolución se
ordenó notificar al demandado Cristian
Andrés Quezada Aguilera, Run N°
14.158.224-0, cuyo último domicilio cono-
cido es Tinguiririca N° 3628, Villa El
Alto, comuna de Maipú, mediante avi-
sos, los que deberán publicarse por tres
días consecutivos (viernes, sábado y do-
mingo) en un diario de circulación de la
provincia, y además mediante publica-
ción en el Diario Oficial, el día 1 o 15 del
mes, o el día siguiente si fuere inhábil,
debiendo realizarse con a lo menos 15
días de antelación a la audiencia. Puda-
huel, veintitrés de marzo de dos mil
veintiséis. Claudio Morán Bezama, Mi-
nistro de Fe; Juzgado de Familia de Pu-
dahuel.
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ANTE EL JUZGADO DE LETRAS Y
Garantía de Calbuco en causa Rit
C-7-2025 se ha interpuesto demanda cual
es del siguiente tenor: Demandante:
Ana María Vera Guerrero, chilena,
dueña de casa, cédula nacional de iden-
tidad Número 9.419.813-5, domiciliada en
Abtao Bajo N° 1, comuna de Calbuco, A
S.S., respetuosamente digo: En Lo Prin-
cipal: Tener por interpuesta demanda
de cuidado personal y alimentos me-
nores en contra del demandado Julio
Enrique Mautz Vera, chileno, cédula na-
cional de identidad Número 19.556.666-6
domiciliado en Población Ten Ten, calle
Otto Miller N° 47, comuna de Maullín y
en contra de doña Camila Fernanda
Vera Ayancán, cédula nacional de iden-
tidad número 18.734.208-2, domiciliada
en Abtao Bajo N° 1, comuna de Calbuco,
en favor de mi nieto Vicente Enrique
Mautz Ayancán, cédula nacional de
identidad número 24.630.052-6, acogerla
a tramitación y, en definitiva, que se
me conceda cuidado personal definitivo
del niño; Primer Otrosí: Solicita cui-
dado personal provisorio; Segundo
Otrosí: Demanda de alimentos, solicita
se condene a los demandados al pago de
una pensión de alimentos ascendientes a
$ 200.000 pesos mensuales, dividido ese
monto entre cada progenitor en un 50%
equivalentes a la fecha a 1,48305 UTM o
lo que S.S. estime conforme a derecho y
al pago del 50% de los gastos extraordi-
narios en que pueda incurrirse; Tercer
Otrosí: Solicita alimentos provisorios
Cuarto Otrosí: Acompaña documentos
Quinto Otrosí: Forma especial de notifi-
cación Sexto Otrosí: Patrocinio y poder.
Resolución 05/03/2025: Calbuco, cinco de
marzo de dos mil veinticinco. Téngase
presente opinión del consejero Técnico.
Resolviendo derechamente la demanda,
se provee: A lo principal y segundo
otrosí: Por interpuesta demanda de Ali-
mentos, Cuidado Personal Del Niño, en
contra de doña Camila Fernanda
Ayancán Vera, cédula de identidad N°
18.734.208-2, domiciliada en Abtao sin
Número, Comuna de Calbuco y Julio
Enrique Mautz Maldonando, cédula de
identidad N° 19.556.666-6, domiciliado
en Población Ten Ten, calle Otto Miller
Nro. 47, comuna de Maullín. Vengan las
partes a la audiencia preparatoria, el
día 07 de mayo de 2025, a las 09:30 ho-
ras, Sala II, bajo apercibimiento del ar-
tículo 21 de la ley 19.968, esto es, que si
no concurre ninguna de las partes a la
audiencia decretada y el demandante
no solicita nueva fecha dentro de quinto
día, el tribunal declarará el abandono
del procedimiento y ordenará el ar-
chivo de los antecedentes. La audiencia
se celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todo
lo que en ella se resuelva sin necesidad
de ulterior notificación, de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 59 de la ley
citada. comparecencia al juicio Se
apercibe a las partes que deberán com-
parecer patrocinadas por abogado habi-
litado para el ejercicio de la profesión y
representadas por persona legalmente
habilitada para actuar en juicio. En
caso de no tener recursos para contra-
tar abogado particular, podrá concurrir
a alguna de las instituciones que pres-
tan asesoría jurídica gratuita, como la
Corporación de Asistencia Judicial, ubi-
cada en calle Ernesto Riquelme N° 18,
Calbuco, Fono 652461110, bajo apercibi-
miento de desarrollar la audiencia sin
su presencia, sin perjuicio de designar
abogado patrocinante en el momento
que estime pertinente. Contestacion y
reconvencion La parte demandada de-
berá contestar la demanda y accionar
reconvencionalmente en su caso, por
escrito con cinco días hábiles de antici-
pación a la audiencia fijada. Curador
Adlitem Conforme lo dispuesto en el ar-
tículo 19 de la ley 19.968, se designa cu-
rador ad-litem a profesional de la ofi-
cina de representación jurídica ’la
Niñez y Adolescencia se Defienden’,
correo electrónico curadoresloslagos
@cajbiobio.cl, a fin de velar por los in-
tereses del niño Vicente Enrique Mautz
Ayancán, cédula de identidad N°
24.630.052-6, debiendo ser incorporado
como litigante y asistir a audiencia,
otorgándose acceso a la causa protec-
cional para revisión de antecedentes de
contexto. Notifíquese su designación al
correo electrónico. Desarrollo de la au-
diencia La audiencia se llevara a cabo
de forma presencial en dependencias
del Tribunal, ubicado en calle Antonio
Varas N° 106, Calbuco, para lo cual las
partes deberán portar su cédula de
identidad y adoptar todas las medidas
de higiene posibles, sin perjuicio de
ello, quienes deseen comparecer de
forma remota por videoconferencia, de-
berán solicitarlo a través de presen-
tación ingresada por Oficina Judicial
Virtual y en caso de no contar con los
medios tecnológicos para ello, reque-
rirlo al correo electrónico del Tribunal,
jlyg_calbuco@pjud.cl. En ambos casos
la solicitud deberá efectuarse con al
menos 2 días de antelación a la fecha
de audiencia, conforme lo dispuesto en
el artículo 77 bis del Código de Procedi-
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miento Civil, indicando además un
número de teléfono y correo electrónico
de contacto. La comparecencia por vi-
deoconferencia no aplicara en aquellas
audiencias en que deba rendirse prueba
testimonial, absolución de posiciones,
declaración de parte o de peritos, las
que deberán realizarse en dependencias
del Tribunal. Es deber de cada parte
tomar contacto con su abogado en
forma previa a la audiencia, para efec-
tos de preparar adecuadamente sus
planteamientos y no entorpecer su de-
sarrollo. En concordancia con lo ante-
rior y para efectos de velar por la con-
tinuidad y celeridad de la audiencia, los
abogados deberán remitir al correo
electrónico del Tribunal (jlyg_calbuco
@pjud.cl), previo al inicio de esta, una
minuta - en formato Word- con la singu-
larización de la prueba que ofrecerán.
Prueba De Oficio Atendido las facul-
tades establecidas en el artículo 13 de
la Ley de Tribunales de Familia, lo dis-
puesto en el artículo 5 inciso 2° de la ley
14.908 reformada por la ley 21.389, a fin
de contar con antecedentes para deter-
minar los ingresos y la capacidad
económica de las partes, efectúense las
gestiones que correspondan para ob-
tener información de las siguientes in-
stituciones respecto de la demandante
y demandado: 1) Previred, consúltese
la página web habilitada e incorpórese
certificado que dé cuenta de las cotiza-
ciones de las partes durante los últimos
12 meses, actual empleador, domicilio
laboral y particular que registren en di-
cho sistema. 2) Servicio de Impuestos
Internos, aplíquese el efecto informá-
tico para obtener información sobre:
Inicio de actividades, Boletas de hono-
rarios de los últimos 12 meses, Registro
de propiedades, Ultima declaración de
renta (F22) 3) Comisión del Mercado
Financiero, aplíquese el efecto in-
formático para obtener información
sobre las entidades financieras en que
tengan operaciones vigentes ambas
partes y, una vez recepcionada, se soli-
cite a cada entidad informe todos los ti-
pos de cuenta y remita las respectivas
cartolas de movimientos del último
año. 4) Servicio de Registro Civil e
Identificación, consúltese la página
web habilitada e incorpórese certifi-
cado que dé cuenta si existe algún vehí-
culo motorizado inscrito a nombre de
las partes. Al primer otrosí: Compar-
tiendo la opinión emitida por la conse-
jera Técnico del Tribunal, y visto lo
dispuesto en los artículos 16 y 54-2 de la
ley 19.968, como se pide. Se otorga el
cuidado personal provisorio del niño Vi-
cente Enrique Mautz Ayancán, cédula
de identidad N° 24.630.052-6, a su abuela
por la línea materna doña Ana María
Vera Guerrero, cédula de identidad N°
9.419.813-5, hasta la realización de la
audiencia preparatoria. Al tercer
otrosí: De conformidad a lo previsto en
los artículos 3° y 4° de la Ley 14.908, y
teniendo presente la documental acom-
pañada para estos efectos, se decretan
alimentos provisorios a favor de Vi-
cente Enrique Mautz Ayancán, cédula
de identidad N° 24.630.052-6, en 1,48305
unidades tributarias mensuales (UTM),
correspondiente al día de hoy a la suma
de $100.000 mensuales por cada uno de
los demandados doña Camila Fernanda
Ayancán Vera, y don Julio Enrique
Mautz Maldonando, los que deberán ser
pagados los primeros diez días de cada
mes, desde el mes siguiente a aquel en
que se le notifique la demanda y en un
monto reajustado al valor de la UTM
vigente en dicho mes. El pago deberá
efectuarse en la cuenta de ahorro a la
vista a nombre de la demandante que
se abrirá para estos efectos. Se pone en
conocimiento de los demandados, de
conformidad a lo que dispone el artí-
culo 4° de la Ley citada, que tiene plazo
de cinco días para oponerse, con funda-
mento plausible, al monto provisorio
decretado, contados desde la fecha de
notificación de esta resolución; cum-
plido que sea este plazo, los alimentos
decretados provisoriamente quedarán
firmes, debiendo dar estricto y opor-
tuno cumplimiento a su pago. Conforme
lo establecido en el artículo 4 de la ley
14.908, reformada por la ley 21.389, Ofí-
ciese a Banco Estado a fin de que
efectúe la apertura de la cuenta de
ahorro para el pago de los alimentos
decretados, cúmplase por sistema de
interconexión habilitado con la referida
entidad bancaria. Una vez recepcion-
ado el escrito con el número de cuenta,
póngase en conocimiento de las partes,
debiendo la demandante en su oportuni-
dad acercarse a cualquier sucursal de
Banco Estado para efecto de firmar el
contrato y gestionar la tarjeta física
para hacer giros, si lo requiere. Al
cuarto otrosí: Téngase por acompaña-
dos los documentos para efectos de ad-
misibilidad de la demanda, sin perjui-
cio de ser ofrecidos e incorporados en
la oportunidad procesal respectiva.
Quinto otrosí: Téngase presente patro-
cinio y poder y por acompañado privile-
gio de pobreza. Al sexto otrosí: Como
se pide en la forma solicitada. Notifica-
ción Notifíquese personalmente a la
parte demandada doña Camila Fer-
nanda Ayancán Vera, cédula de identi-
dad N° 18.734.208-2, domiciliada en Ab-
tao sin número, Comuna de Calbuco,
por Carabineros de la 4° Comisaria de
Calbuco, quienes deberán entregar co-
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pia de la demanda y su proveído con a
lo menos quince días de antelación a la
audiencia precedente. Conforme con lo
establecido en el artículo 23 inciso 2° de
la Ley 19.968, en caso de no resultar
posible efectuar la notificación per-
sonal solicitada, se autoriza la notifica-
ción personal subsidiaria en el mismo
acto, que consistirá en entregar las co-
pias que se adjuntan, a cualquier per-
sona adulta que se encontrare en el do-
micilio del demandado, constatando de
manera previa que éste corresponde a
su habitación o es el lugar donde habi-
tualmente ejerce su industria, profe-
sión o empleo y que se encuentra en el
lugar del juicio. Si nadie hay allí, o si
por cualquier otra causa no es posible
entregar dichas copias a las personas
que se encuentran en esos lugares, se
fijará en la puerta las copias que se
acompañan. Para lo anterior, el funcio-
nario notificador deberá registrar de-
talladamente en el acta que levante
para tal efecto, las circunstancias
antes indicadas. Remítanse los antece-
dentes por correo electrónico. Sirva la
presente de suficiente y atento oficio
remisor. Notifíquese a la parte deman-
dada personalmente don Julio Enrique
Mautz Maldonando, cédula de identidad
N° 19.556.666-6, domiciliado en Pobla-
ción Ten Ten, calle Otto Miller Nro. 47,
comuna de Maullín a través de exhorto,
al Juzgado de Letras, Garantía y Fami-
lia de Maullín; de la demanda y la pre-
sente resolución, habilitándose al Tri-
bunal exhortado, si no fuera posible
cumplir la diligencia en la forma pe-
dida, efectuar la notificación según lo
dispuesto en el artículo 23 inciso 2° de
la Ley N° 19.968, esto es, si se constata
por el funcionario que ese domicilio es
la habitación o el lugar donde habitual-
mente ejerce su industria, profesión o
empleo y que se encuentra en el lugar
del juicio. Sirva la presente de sufi-
ciente y atento exhorto remisor. Se
hace presente al demandado que con-
forme lo dispone el artículo 49 del
Código de Procedimiento Civil, deberá
en su primera presentación, designar
un domicilio conocido dentro de los lí-
mites urbanos de la jurisdicción de este
Tribunal. Sus abogados patrocinantes y
mandatarios judiciales deberán,
además, designar en su primera pre-
sentación un medio de notificación
electrónico que el juez califique como
expedito y eficaz, bajo apercibimiento
de serles notificadas por estado diario
todas las resoluciones que se dicten en
lo sucesivo en el proceso. Estas desig-
naciones se considerarán subsistentes
mientras no haga otra la parte intere-
sada, aun cuando de hecho cambie su
morada o medio de notificación electró-
nico, según corresponda. A petición de
la parte demandante, notifíquese por
correo electrónico. Sirva la presente de
suficiente y atento oficio remisor. Dictó
el Juez Suplente del Juzgado de Letras,
Garantía y Familia de Calbuco que se
individualiza en firma electrónica
avanzada, según lo dispuesto en Ley N°
20.886. Calbuco, cinco de marzo de dos
mil veinticinco, se notificó por el estado
diario, la resolución que antecede. Re-
solución 06/03/2025: Calbuco, seis de
marzo de dos mil veinticinco. Al escrito
de folio 21, 22. A sus antecedentes y
téngase presente el número de cuenta
de ahorro a la vista a nombre de la de-
mandante, quien deberá acercarse a
cualquier sucursal de Banco Estado
para efecto de firmar el contrato y ges-
tionar la tarjeta física para hacer gi-
ros, si lo requiere. Notifíquese por me-
dio de su abogado a través de correo
electrónico. Alimentante Camila Fer-
nanda Ayancan Vera LAV N° de
cuenta: 82960743330; Alimentante Julio
Enrique Mautz Maldonado LAV N° de
cuenta: 82960743322. Respecto de los de-
mandados, notifíquese del número de
cuenta una vez que se tenga el resul-
tado de la notificación de la demanda.
Dictó la Jueza Suplente del Juzgado de
Letras, Garantía y Familia de Calbuco
que se individualiza en firma electró-
nica avanzada, según lo dispuesto en
Ley N° 20.886. Calbuco, seis de marzo
de dos mil veinticinco, se notificó por el
estado diario la resolución precedente.
Resolución 29/12/2025: Calbuco, veinti-
nueve de diciembre de dos mil veinti-
cinco. Resuelve escrito folio 73: A lo
principal: téngase presente delegación
de poder en la postulante Catalina Na-
talia Guerrero Negrón, cédula de iden-
tidad número 18.958.294-3. Al otrosí:
como se pide, asocie Rut e incorpórese
a la carpeta de litigantes. Resuelve es-
crito folio 72: Cumple lo ordenado.
Vengan las partes a la audiencia prepa-
ratoria, el día 15 de abril de 2026, a las
10:30 horas, Sala II, bajo apercibi-
miento del artículo 21 de la ley 19.968,
esto es, que si no concurre ninguna de
las partes a la audiencia decretada y el
demandante no solicita nueva fecha
dentro de quinto día, el tribunal decla-
rará el abandono del procedimiento y
ordenará el archivo de los antece-
dentes. La audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra todo lo que en ella se
resuelva sin necesidad de ulterior noti-
ficación, de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 59 de la ley citada. Notifi-
cación Notifíquese personalmente o por
cédula a la demandada doña Camila
Fernanda Ayancán Vera, cédula de
identidad N° 18.734.208-2, domiciliada
en Abtao sin número, comuna de Cal-
buco; Cúmplase por Carabineros de
Calbuco. Notifíquese personalmente a
la parte demandada, don Julio Enrique
Mautz Maldonando, cédula de identidad
N° 19.556.666-6, en los domicilios ubica-
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dos en Fundo Las Mercedes S/N y Calle
Riquelme N° 207, ambos de la comuna
de La Unión; Cúmplase a través de la
3ra Comisaria de Carabineros de la
Unión; de la demanda, su proveído, re-
solución de fecha 06 de marzo de 2025 y
la presente resolución, con a lo menos
quince días de antelación a la audiencia
precedente. Conforme con lo estable-
cido en el artículo 23 inciso 2° de la Ley
19.968, en caso de no resultar posible
efectuar la notificación personal solici-
tada, se autoriza la notificación per-
sonal subsidiaria en el mismo acto, que
consistirá en entregar las copias que se
adjuntan, a cualquier persona adulta
que se encontrare en el domicilio del
demandado, constatando de manera
previa que éste corresponde a su habi-
tación o es el lugar donde habitual-
mente ejerce su industria, profesión o
empleo y que se encuentra en el lugar
del juicio. Si nadie hay allí, o si por
cualquier otra causa no es posible en-
tregar dichas copias a las personas que
se encuentran en esos lugares, se fijará
en la puerta las copias que se acom-
pañan. Para lo anterior, el funcionario
notificador deberá registrar detallada-
mente en el acta que levante para tal
efecto, las circunstancias antes indica-
das. Remítanse los antecedentes por
correo electrónico. Notifíquese a la de-
mandante y curador ad litem vía cor-
reo electrónico. Sirva la presente reso-
lución de atento y suficiente oficio re-
misor. Dictó el Juez Subrogante del
Juzgado de Letras, Garantía y Familia
de Calbuco que se individualiza en
firma electrónica avanzada, según lo
dispuesto en Ley N° 20.886. Calbuco,
veintinueve de diciembre de dos mil
veinticinco, se notificó por el estado
diario la resolución precedente. Escrito
27/01/2026: En Lo Principal: cumple lo
ordenado solicitando notificación por
avisos; Otrosí: solicita nuevo día y
hora S.J.L de Garantía y Familia De
Calbuco Catalina Natalia Guerrero
Negrón, apoderada de la parte deman-
dante en autos sobre cuidado personal
y alimentos menores, RIT C-7-2025, ca-
ratulado ’Vera/Mautz’ a S.S., respetuo-
samente digo: Que, atendida la resolu-
ción de fecha 27 de enero de 2026, vengo
en cumplir lo ordenado en el sentido de
informar que esta parte no cuenta con
más antecedentes que aportar sobre el
domicilio del demandado de autos, por
cuanto las direcciones entregadas por
esta parte a fojas 72 de autos, intentán-
dose la notificación respecto de todas
ellas con resultado negativo. De esta
manera, vengo en solicitar a S.S., se
sirva ordenar la notificación de la de-
manda mediante la publicación de avi-
sos, de manera en que, en razón de la
petición realizada por esta parte, se
tenga por cumplido. Resolución 28/01/
2026: Calbuco, veintiocho de enero de
dos mil veintiséis. A lo principal: Como
se pide, notifíquese al demandado don
Julio Enrique Mautz Maldonado, cédula
de identidad N° 19.556.6666, a través de
tres avisos publicados en el Diario
Llanquihue y uno en el Diario Oficial,
conforme a un extracto emanado del
Tribunal que contenga un resumen de
la demanda, copia íntegra de la resolu-
ción recaída en ella, la solicitud de no-
tificación por aviso y su proveído. Aten-
dida la circunstancia que el Diario Ofi-
cial publica los avisos establecidos en
el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, por aplicación del artículo
27 de la Ley 19.968, los días 1 y 15 de
cada mes, hágase entrega al Tribunal,
por parte de los apoderados de la parte
demandante, del respectivo extracto,
para su revisión, dentro de quinto día
hábil. Notifíquese a la demandante a
través de su mandatario judicial, por
correo electrónico. Al otrosí: En-
contrándose fijada audiencia prepara-
toria para el 15 de abril de 2026, No ha
lugar a lo solicitado. Notifíquese vía
correo electrónico. Dictó la Jueza Su-
plente del Juzgado de Letras, Garantía
y Familia de Calbuco que se individua-
liza en firma electrónica avanzada,
según lo dispuesto en Ley N° 20.886.
Calbuco, veintiocho de enero de dos mil
veintiséis, se notificó por el estado dia-
rio la resolución precedente. Resolu-
ción 10/02/2026: Calbuco, diez de febrero
de dos mil veintiséis. A lo principal y
otrosí: Como se pide. Vengan las partes
a la audiencia preparatoria, el día 03 de
junio de 2026, a las 11:30 horas, Sala II,
bajo apercibimiento del artículo 21 de
la ley 19.968, esto es, que si no concurre
ninguna de las partes a la audiencia de-
cretada y el demandante no solicita
nueva fecha dentro de quinto día, el tri-
bunal declarará el abandono del proce-
dimiento y ordenará el archivo de los
antecedentes. La audiencia se cele-
brará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todo
lo que en ella se resuelva sin necesidad
de ulterior notificación, de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 59 de la ley
citada. Notifíquese al demandado don
Julio Enrique Mautz Maldonado, cédula
de identidad N° 19.556.666-6, a través de
tres avisos publicados en el Diario
Llanquihue y uno en el Diario Oficial,
conforme a un extracto emanado del
Tribunal que contenga un resumen de
la demanda, copia íntegra de la resolu-
ción recaída en ella, la solicitud de no-
tificación por aviso y su proveído. Aten-
dida la circunstancia que el Diario Ofi-
cial publica los avisos establecidos en
el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, por aplicación del artículo
27 de la Ley 19.968, los días 1 y 15 de
cada mes, hágase entrega al Tribunal,
por parte de los apoderados de la parte
demandante, del respectivo extracto,
para su revisión, dentro de quinto día
hábil. Notifíquese a la demandante a
través de su mandatario judicial, por
correo electrónico. Dictó la Jueza Su-
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plente del Juzgado de Letras, Garantía
y Familia de Calbuco que se individua-
liza en firma electrónica avanzada,
según lo dispuesto en Ley N° 20.886.
Calbuco, diez de febrero de dos mil
veintiséis, se notificó por el estado dia-
rio la resolución precedente. Escrito de
folio 91: solicita reprogramación de au-
diencia S.J.L. De Familia De Calbuco
Catalina Natalia Guerrero Negrón, apo-
derada por la parte demandante en au-
tos sobre cuidado personal y alimentos,
caratulados Vera/Mautz, causa Rit
C-7-2025, a Ssa. respetuosamente digo:
Que, por este acto, vengo en solicitar la
reprogramación de la audiencia fijada
en autos, en atención a que no se ha lo-
grado la notificación de la parte de-
mandada mediante avisos, diligencia
que resulta indispensable para la
válida prosecución del procedimiento.
En razón de lo anterior, y con el objeto
de asegurar el debido emplazamiento
de la parte demandada, vengo asi-
mismo en solicitar a US. se sirva orde-
nar la publicación de los avisos corres-
pondientes en el Diario Oficial y en el
diario El Mercurio, conforme a lo dis-
puesto en la normativa aplicable. Por
Tanto, En mérito de lo expuesto, Ruego
a Ssa, acceder a lo solicitado. Resolu-
ción 26/03/2026: Calbuco, veintiséis de
marzo de dos mil veintiséis. Encontrán-
dose aún dentro de plazo; No ha lugar
a reprogramar la audiencia preparato-
ria. Sin perjuicio de lo anterior y para
asegurar una correcta diligencia;
Como se pide, se autoriza la notifica-
ción del demandado don Julio Enrique
Mautz Maldonado, cédula de identidad
N° 19.556.666-6, a través de tres avisos
publicados en el diario El Mercurio y
uno en el Diario Oficial, conforme a un
extracto emanado del Tribunal que con-
tenga un resumen de la demanda, copia
íntegra de la resolución recaída en ella,
la solicitud de notificación por aviso, su
proveído y la presente resolución. Aten-
dida la circunstancia que el Diario Ofi-
cial publica los avisos establecidos en
el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, por aplicación del artículo
27 de la Ley 19.968, los días 1 y 15 de
cada mes, hágase entrega al Tribunal,
por parte de los apoderados de la parte
demandante, del respectivo extracto,
para su revisión, dentro de quinto día,
contados desde esta fecha. Notifíquese
a la demandante a través de su manda-
tario judicial, por correo electrónico.
Dictó la Jueza Titular del Juzgado de
Letras, Garantía y Familia de Calbuco
que se individualiza en firma electró-
nica avanzada, según lo dispuesto en
Ley N° 20.886. Calbuco, veintiséis de
marzo de dos mil veintiséis, se notificó
por el estado diario la resolución prece-
dente.
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REMATE ONLINE DE VEHÍCULOS Y
motos (22 de abril 15:00 hrs): mercedes
Benz C280 año 1995 ppu: nf.9719 sin mí-
nimo /Renault Clío RN 2 1.6 año 2001
ppu: uy. 2453 mínimo $ 250.000 /Honda
HRV lx 1.6 año 2006 ppu: zb.6249 mí-
nimo $ 1.603.100/ Chery Tiggo 2 año 2018
ppu: kgzk.44 mínimo $ 2.210.000/ Great
Wall m4 1.5 año 2019 ppu: lfzt.99 mínimo
$ 1.785.168/ Cherry Arrizo 3 glx 1.5 año
2018 ppu: kflj.83 mínimo $ 2.030.000/
Volkswagen Nivus 1.0 tsi año 2021 ppu:
pytb.46 mínimo $ 10.000.000 Causas:
Díaz Núñez tribunal 1° Juzgado de Le-
tras de Melipilla C-2544-2025/Silva Álva-
rez tribunal Juzgado de Letras de Co-
lina C-5181-2025/Vargas Galleguillos tri-
bunal 1° Juzgado de Letras de Buin/
Sánchez Sáez tribunal 11° juzgado civil
de Santiago C-12832-2025/Rivas cid tri-
bunal 1° Juzgado de Letras de San Fe-
lipe C-3542-2025/Henao Martínez tribunal
1° Juzgado Civil de Santiago C-16584-
2025/Álvarez Donoso tribunal 3° Juzgado
Civil de Santiago C-10899-2025 Liquida-
dores: Aldo Zegers Undurraga/Leonardo
Álvarez Orozco /Vicky Pezoa Valenzuela/
Claudia Stingo Rissetto/ Nelson Machuca
Casanovas Garantía: $500.000 por cada
vehículo que desea comprar. Exhibición
Presencial Sujeto a Confirmación. Comi-
sión 7% más IVA. Martillero Concursal
Luis Sepúlveda Sáez RNM 1739 Antece-
dentes: garantias.rzs@gmail.com móvil:
+56931983158. Remate modalidad online
en www.remateszs.cl

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 21 de Abril de 2026,
a las 12:00 horas (Online Vía Zoom). 1°
Juzgado Civil Puente Alto. Fórum con
Vargas. Rol: E-4146-2026: Automóvil
Peugeot 208 Puretech 75 MT 1.2 2023 pa-
tente SKDS40-2. Comisión, impuestos.
Garantía previa $ 300.000. ID 5539652345
Acceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Carmen
Rodríguez RNM 318.

PRÓXIMO JUEVES 23 DE ABRIL,
12:00 hrs remate online. Forum /
Fuentes, Rol: E-768-26, 1° Juzgado Civil
de Pte Alto. Ford Territory, Año 2024,
Placa: THXW.78. Exhibición presencial
previa coordinación. Consultas al
+56930999397. Diego Bustamante.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
01° Juzgado Civil de Santiago Juicio Fo-
rum con Cea Rol C-8972-2025 al mejor
postor viernes 24 de abril 2026 12hrs en
San Ignacio 101 comuna de Quilicura re-
matare station wagon marca Haval mo-
delo Jolion año 2022 patente RWZV.20.
Exhibición jueves 23 de abril 2026 de 10
a 13 y de 14 a 17 garantía $ 500.000 comi-
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siones legales vigentes base de remate
en cuaderno de apremio mas informa-
ción en www.remateszarate.cl martil-
lero publico Pasquale Marrazzo Pérez
fono 229384100.

REMATE ONLINE DE VEHÍCULOS
(22 de abril 15:00 HRS): changan a500
Luxury 1.5 año 2020 ppu: lsdf.89 mínimo
$ 1.158.000. Causa: Sandoval Fuenzalida
tribunal 2° Juzgado de Letras de San
Bernardo C-45-2026 Liquidador: Leo-
nardo Andrés Álvarez Orozco Garantía:
$500.000 por cada vehículo que desea
comprar. Exhibición Presencial sujeto a
confirmación. Comisión 7% más IVA.
Martillero Concursal Luis Sepúlveda
Sáez RNM 1739 Antecedentes: garanti-
as.rzs@gmail.com móvil: +56931983158.
Remate modalidad online en www.re-
mateszs.cl

REMATES ALPES MEJOR POSTOR
Viernes 24 de Abril de 2026, a las 12:00
horas, Camino Interior Los Guindos
5250, Parcela 01 Lonquén, Talagante. 2°
Juzgado de Letras Buin, Fórum con
Cortés, Rol E-3175-2025, Remataré en es-
tado físico y procesal que se encuentra
Station Wagon Hyundai Venue QX 1.6
2022, combustible, gasolina color azul,
patente RYJY14-3. Exhibición: Martes,
Miércoles, Jueves previo, entre 11:00 y
18:00 horas. Garantía $ 500.000. Comi-
sión 10% más IVA. RNM 1261 y 1978 Ca-
therine Alpes. Contacto: +569 86622430,
Facebook e Instagram: rematesalpes.

REMATE ORDEN 6°, 9° Y 19° JCS
17915-2024, 15943-2025, 12679-2024. San-
tander Consumer-Vilches, Forum-Tran-
sportes, Tanner-Carreño. Camioneta
Maxus t60 4x4 2022 RPVP.45, camioneta
DFSK Cargobox 2023 SHGJ.57, Suzuki
Alto 2021 PDHW.15. Mejor postor. 23 de
abril de 2026 12:00 horas. Exhibición Lo
Fontecilla Parcela 03, Lampa. Días 21 y
22 de 10:00 a 13:30 y 15:00 a 17:30. Más
antecedentes www.rematesvene-
gas.com. Consultas +56959419398. Mar-
tillero Marcela Astete.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
06° Juzgado Civil de Santiago Juicio In-
versiones Punta Blanca Spa con Estab-
l e c im ien t o T ip -Top L tda Ro l
C-20752-2024, al mejor postor viernes 24
de abril 2026 12hrs en San Ignacio 101
comuna de Quilicura, subastaré marca
comercial clase 30 cuyo signo es Tip-
Top registrada ante el Instituto Na-
cional de Propiedad Industrial (INAPI)
bajo n° 1078917 a nombre de la ejecu-
tada Establecimiento Tip Top Ltda ga-
rantía $ 500.000 comisión 10% más IVA
base de remate en cuaderno de apremio
mas información en www.remateszara-
te.cl antecedentes jueves 23 de abril
2026 en horas de oficina martillero pub-
lico Pasquale Marrazzo Perez fono
229384100.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
por orden 8° JCS C 11687-2025 Forum Ser.
Finan. S.A con Cerantola Global D. Spa
camioneta Kia Motors Frontier LX 2.5
año 2023 patente SPJP-76 color blanco 83
mil km, el 20 de abril 2026, 12 hrs. En
Galvarino 8601 Galpón 8, comuna Quili-
cura. Exhibición días 18 y 20 abril de 10
a 17 hrs consultas +56995495748 Mauricio
García martillero público y judicial n°
r.n.m.1398 garantía $ 400.000 comisión
más impuestos pago contado.

REMATE 23/4/2026 VÍA ZOOM 16 HO-
ras Bailahuen Sur 8216 La Florida 8°
Juzgado Civil Rol 22116/2024 Forum con
Ávila station wagon Ford Territory 1.5
Aut año 2023 patente SVKF.46 garantía $
500.000 transferencia exhibición Insta-
gram Rematesortizehijos consultas
+56956688443 comisión 11.9% Max Ortiz
Moraga Registro 1299.

REMATE JUDICIAL 10° JUZGADOS
Civil de Santiago, General Motors Con
Labrador C-9188-2023, 23 de abril a las
12:30 horas vía zoom ID 81743003164 ac-
ceso gm7rv6, automóvil Chevrolet Sail lt
1.5 RDFK59 198 multas sin pago ver en
Perú 8861, día 22 abril 16 a 18 horas, ga-
rantía obligatoria $ 1000000 hasta 18 ho-
ras día 22 abril detalles y cupón a What-
sApp martillero, 992271287 (chequear nu-
mero motor y chasis) M. Baeza RNM
1375 (18-22).

REMATE JUDICIAL, PRESENCIAL
al mejor postor, en calle Lord Cochrane
N° 903, Santiago. Viernes 24 de abril de
2026, a las 12:00 hrs. Automóvil, marca
Renault, modelo Kwid hb 1.0, año 2023,
patente SXGZ.65-2. Orden: 11° Jzdo, Ci-
vil De Santiago, Rol C-5578-2025, ’Tanner
Con Fuenmayor’. Garantía de remate
depositar previamente la suma de $
500.000.-, en la cuenta corriente del mar-
tillero, Banco Estado N° 29100112912; el
saldo de adjudicación en el plazo de 48
horas, más comisión e impuestos le-
gales, martilleros Cesar Jaque Ortega
R.N.M. 1410; patricio Díaz Puelma
R.N.M. 1976. Ver en: www.aconceja.cl.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
11 Juzgado Civil de Santiago Juicio Bar-
riga con Arredondo Rol C-13392-2024 al
mejor postor viernes 24 de abril 2026 12
hrs en San Ignacio 101 comuna de Quili-
cura rematare camioneta marca Nissan
modelo Navara año 2013 patente FRBK.
32. Exhibición jueves 23 de abril 2026 de
10 a 13 y de 14 a 17 garantía $ 500.000.
Comisiones legales vigentes base de re-
mate en cuaderno de apremio más in-
formación en www.remateszarate.cl.
Martillero publico Oscar Zarate An-
drade fono 229384100.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/04/2026
  $3.785.494
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       18,4%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
SEMANAL

Pág: 4
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REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
12° Juzgado Civil de Santiago Juicio Fo-
rum con Torres Rol C-11982-2025 al me-
jor postor viernes 24 de abril 2026 12hrs
en San Ignacio 101 comuna de Quilicura
rematare station wagon marca Geely
Mode Azkarra año 2023 patente SXVC94.
Exhibición miércoles 23 de abril 2026 de
10 a 13 y de 14 a 17 garantía $ 500.000 co-
misiones legales base de remate en cua-
derno de apremio mas información en
www.remateszarate.ol martillero pub-
lico Marco Zarate Andrade fono
229384100.

REMATE JUDICIAL AL MEJOR POS-
tor, 25 de abril 12 horas, en Camino Tres
375 Batuco, station wagon, Changan
CX70, 2020, LXRC.28, orden 14° J.C.
Stgo., C-2160-2022, Forum Con Abad,
Chevrolet Spark gt 2019, LLRY.62, orden
21 J.C. Stgo., C-7952-2020, Gmac Con
Peña, exhibición 24 de abril, comisión
10% garantía 200 mil, Jaime Delgado
Martillero Publico 1514.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
14 Juzgado Civil de Santiago Juicio Eu-
rocapital con Espinoza Rol C-10710-2022
al mejor postor viernes 24 de abril 2026
12hrs en San Ignacio 101 comuna de Qui-
licura remataré station wagon marca
Ford modelo Edge año 2018 patente
JXRR.27. Exhibición miércoles 23 de
abril 2026 de 10 a 13 y de 14 a 17 garan-
tía $ 500.000 comisiones legales vigentes
base de remate en cuaderno de apremio
más información en www.remateszara-
te.cl martillero publico Marco Zarate
Andrade fono 229383100.

REMATE 23/4/2026 VÍA ZOOM 16 HO-
ras Bailahuen Sur 8216 La Florida 15°
Juzgado Civil Rol 14384/2025 Tanner con
Contreras station wagon Kia K3 Cross
Ex 1.4 año 2025 kilometraje 4760, patente
VFPW.71 garantía $ 500.000 transferen-
cia exhibición Instagram Rematesortize-
hijos consultas +56956688443 comisión
11.9% Max Ortiz Araneda Registro 1811.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 21 de Abril de 2026,
a las 12:00 horas (Online Vía Zoom). 16°
Juzgado Civil Santiago. Fórum con
Araya. Rol: C-6992-2023: Station Wagon
Baic X35 Luxury 1.5 2023, patente
SDVS57-5. Comisión, impuestos. Garan-
tía Previa $ 300.000. ID 5539652345 Ac-
ceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Julián Ramí-
rez RNM 1824.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
16 Juzgado Civil de Santiago Juicio Fo-
rum Con Díaz Rol c 10778-2025, al mejor
postor viernes 24 de abril 2026 12 hrs. en
San Ignacio 101 comuna de Quilicura re-
matare automóvil marca MG modelo 3
Hstch año 2019 patente LLSG.52 exhibi-
ción miércoles 23 de abril de 2026 de 10
a 13 y de 14 a 17 garantía $ 500.000 comi-
siones legales videntes base de remate
en cuaderno de apremio más informa-
ción en www.remateszarate.cl martil-
lero publico Marco Zarate Andrade fono
229384100.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
17 Juzgado Civil de Santiago juicio Ge-
neral Con Rocha Rol C-1144-2021, al me-
jor postor viernes 24 de abril 2026 en
San Ignacio 181 comuna de Quilicura 12
hrs. rematare automóvil marca Chevro-
let modelo Sail año 2000 patente LWPK
63. Exhibición comisiones legales vi-
dentes base de remate en cuaderno de
apremio más 23 de abril 2026 de 10 a 13
y de 14 a 17 garantía $ 500.000 informa-
ción en www.remateszarate.cl martil-
lero publico Pasquale Marrazzo Pérez
fono 229384100.

REMATE JUDICIAL AUTOMÓVIL
Volkswagen Gol hb 1.6, 2023, SGHG-85,
al mejor postor, sábado 25 abril 2026,
12:00 horas, Camino Tres N° 375, par-
cela 33c, Batuco, Lampa; 18° JCMC,
Porsche Con Orrego, C-5666-2024. Exhi-
bición viernes 24, pago contado, garan-
tía efectivo, comisión, impuestos. Pedro
Prieto Trujillo, martillero público 945.-

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL
orden 18 Juzgado Civil De Santiago Jui-
cio Forum Con Maureira Rol c-8415-
2025, al mejor postor jueves 23 de abril
2026 12 hrs. en San Ignacio 201 comuna
de Quilicura rematare station wagon
marca Omoda modelo C5 año 2025 pa-
tente TTBR.43. Exhibición miércoles 22
de abril 2026 de 10 a 13 y de 14 a 17 ga-
rantía $ 500.000 comisiones legales vi-
gentes más información en www.rema-
teszarate.cl martillero público Oscar
Zarate Andrade fono 229384100.

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL
orden 18 Juzgado Civil de Santiago jui-
cio Forum Con Cifuentes Rol c-8413-2025,
al mejor postor jueves 23 de abril de
2026 12 hrs. en San Ignacio 101 comuna
de Quilicura rematare station wagon
marca Hyundai modelo Tucson año 2023
patente SPSW.19 exhibición miércoles 22
de abril 2026 de 10 a 13 y de 14 a 17 ga-
rantía $ 500.000 comisiones legales vi-
gentes mas información en www.rema-
teszarate.cl martillero publico Marco
Zarate Andrade fono 229384100.
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REMATE JUDICIAL, PRESENCIAL
al mejor postor, en calle Lord Cochrane
N° 903, Santiago. Viernes 24 de abril de
2026, a las 12:00 hrs. Station wagon,
marca Haval, modelo h6 Elite 1.5, año
2020, patente LWZG.97-4. Orden: 19°
Jzdo. Civil De Santiago, Rol C-9967-2025,
’Forum Con Ordenes’. Garantía de re-
mate depositar previamente la suma de
$ 500.000.-, en la cuenta corriente del
mart i l l ero , Banco Estado N°
29100112912; el saldo de adjudicación en
el plazo de 48 horas, más comisión e im-
puestos legales, martilleros Cesar Jaque
Ortega R.N.M. 1410; Patricio Diaz
Puelma R.N.M. 1976. Ver en: www.a-
conceja.cl.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
19° Juzgado Civil de Santiago juicio Tan-
ner Con Quezada Rol c-4645-2024, al me-
jor postor viernes 24 de abril 2026 12 hrs.
en San Ignacio 101 comuna de Quilicura
rematare station wagon marca Changan
modelo CX70 año 2022 patente LZZS.98.
Exhibición jueves 23 de abril 2026 de 10
a 13 y de 14 a 17 garantía $ 500.000 comi-
siones legales vigentes base de remate
en cuaderno de apremio más informa-
ción en www.remateszarate.cl martil-
lero publico Oscar Zarate Andrade fono
228384100.

REMATE JUDICIAL MEDIANTE PLA-
taforma Zoom Viernes 24 de abril 2026 a
las 13:30 horas. Station wagon Chery
modelo: Tiggo 7 año 2023 placa única
SYGR41. Por orden: 21 Juzgado Civil de
Santiago Rol: C-14194-2025. Exhibición:
miércoles/jueves 10 a 13,30 y 14,30 a
16,30 horas. Camino El Bosque parcela
22 Maipú. Por Facebook: Ingresar ’Re-
mates Maipú’. Comisión 10% +IVA. In-
formaciones: +56988880750 Celso Pe-
reira Méndez, Martillero RNM 1177.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 21 de abril de 2026, a
las 12:00 horas (Online Vía Zoom). 21°
Juzgado Civil Santiago. Santander Con-
sumer con Pezoa. Rol: C-5177-2025: Sta-
tion Wagon DFM AX4 Luxury 1.6 2020
patente LVLD62-4. Comisión, impuestos.
Garantía previa $ 300.000. ID 5539652345
Acceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Carmen Ro-
dríguez RNM 318.

REMATE JUDICIAL MEDIANTE PLA-
taforma Zoom Viernes 24 de abril de
2026 a las 13:30 horas. Automóvil Toyota
modelo Yaris año 2022 placa única
RPFY.81, Automóvil Citroen modelo C
Elysee diésel año 2019 placa única
KWRS48. Por orden: 22°, 24° Juzgados
Civiles de Santiago Roles: C-11377-24,
C-2689-2022. Exhibición: Camino El Bos-
que parcela 22 Maipú. Por Facebook:
Ingresar ’Remates Maipú’. Comisión
10% +IVA. Informaciones: +569
88880750 Maritza Pinto Torres, Martil-
lero RNM 1272.

REMATE JUDICIAL 25° JUZGADOS
Civil De Santiago, General Motors con
Vallejos C-21159-2024, 23 de abril, a las
13:00 horas vía zoom ID 86258086264 ac-
ceso 6hunnp, station wagon Chevrolet
Tracker 1.2t aut SHVP29 ver en 3
Oriente 2180 Talca, día 22 abril 13 a 18
horas, garantía obligatoria $ 2000000
hasta 18 horas día 22 abril detalles y
cupón a WhatsApp martillero, 992271287
(chequear numero motor y chasis)
SDLCQ RNM 1070 (18-22).

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
Vía Zoom Miércoles 22 de Abril de 2026, a
las 16:00 horas. 25° Juzgado Civil San-
tiago. Global Soluciones con Rojas. Rol:
C-11847-2024: DFLM Joyear SX5 1.6 2021,
patente RCZP-69. Comisión, impuestos.
Garantía $ 300.000. Exhibición Los Bos-
quinos Parcela 22, Maipú Instagram, Fa-
cebook Remates Maipú . Martillero Jorge
Espinoza Faure. jmauricio.espino-za
@hotmail.com. +56972112887.

REMATE ORDEN 25° JCS 2925-2022
Gmac-Vargas, Sw Chevrolet Captiva
2021 PYBR.60. Mejor postor. 24 de abril
de 2026 12:00 horas plataforma zoom.
Exhibición Lo Fontecilla Parcela 03,
Lampa. Días 21 y 22 de 10:00 a 13:30 y
15:00 a 17:30. Más antecedentes
www.rematesvenegas.com. Consultas
+56959419398. Martillero Valeria Ar-
teaga.

REMATE 25° JCS 12063-2024 SOCIE-
dad-Anastassia, máquinas de coser
23-04-2026 12:00 horas. Exhibición Lo
Fontecilla Parcela 03, Lampa, días 21 y
22 15:00 a 17:30 horas www.rematesve-
negas.com consultas +56959419398 Mar-
tillero Ricardo Venegas.

REMATE ORDEN 26° JCS 3595-2022 FO-
rum-Arrieche. Automóvil Kia Morning
2022 RJPY.41. Mejor postor. 23 de abril
de 2026 12:00 horas. Exhibición Lo Fon-
tecilla Parcela 03, Lampa. Días 21 y 22
de 10:00 a 13:30 y 15:00 a 17:30. Más an-
tecedentes www.rematesvenegas.com.
Consultas +56959419398. Martillero
Paolo Venegas.

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL
orden 26 Juzgado Civil De Santiago jui-
cio Forum Con Araya Rol C-4746-2025, al
mejor postor jueves 23 abril 2026, 12 hrs.
en San Ignacio 101 comuna de Quilicura
rematare furgón marca Ram modelo
Van año 2021 patente PPPH.71. Exhibi-
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ción miércoles 22 de abril 2025 de 10 a 13
v de 14 a 17 garantía $ 500.000 comi-
siones legales vigentes más información
en www.remateszarate.cl martillero
público Pasquale Marrazzo Pérez.

REMATE JUDICIAL VIERNES 24
abril 2026, 12:00 horas online plataforma
zoom orden 27° Juzgado Civil Stgo, Rol:
C-6056-2025 Autofin con Reyes en Baila-
huen Sur n° 8216 comuna de La Florida
moto ktm 200 Duke año 2023 Inscrip-
ción: YSD.075-1 garantía previa, tran-
sferencia $ 1.000.000 garantía hasta día
antes del remate 17:00 hr exhibición
22-23 abril 11 a 16 horas, comisión mas
impuestos legales Eduis Godoy Toro
Barbara Godoy Toro Rnm 1.471-1.728
consultas fono: 988880195 martille
ro@rematesgodoy.cl www.rematesgo-
doy.cl.

REMATE ONLINE PROCEDIMIENTO
liquidación concursal, deudora Natalia
Paz Mercado Belmar, plataforma
www.remateszarate.cl - liquidador
Andres Barreau Velasco, 28° Juzgado
Civil de Santiago, Rol C-15499-2025. Re-
mate viernes 24 abril 2026, 12:00 horas.
Vehículo MG, modelo 3 Confort 1.5, año
2017, patente JSTZ.26 - mínimo 2.500.000.
exhibición y antecedentes desde 18 abril
en www.remateszarate.cl - y presencial
23 abril en San Ignacio 101, Quilicura -
comisión 7 % más IVA. Garantía transfe-
rencia bancaria, martillero publico
marco Antonio Zarate Andrade.

REMATE JUDICIAL, PRESENCIAL
al mejor postor, en calle Lord Cochrane
N° 903, Santiago. Viernes 24 de abril de
2026, a las 12:00 hrs. Station wagon,
marca DFSK, modelo Suv 560 1.8, año
2021, patente PHTS.65-3. Orden: 28°
Jzdo. Civil De Santiago, Rol c-6945-2025,
’Tanner Con Olea’. Garantía de remate
depositar previamente la suma de $
500.000.-, en la cuenta corriente del mar-
tillero, Banco Estado N° 29100112912; el
saldo de adjudicación en el plazo de 48
horas, más comisión e impuestos le-
gales, martilleros Cesar Jaque Ortega
R.N.M. 1410; Patricio Diaz Puelma
R.N.M. 1976. Ver en: www.aconceja.cl.

REMATE ORDEN 28° JCS 2332-2025 FO-
rum-Quinteros. Automóvil Suzuki Cele-
ria 2023 SHSZ.27. Mejor postor. 23 de
abril de 2026 12.00 horas. Exhibición Lo
Fontecilla Parcela 03, Lampa. Días 21 y
22 de 10:00 a 13:30 y 15:00 a 17:30. Más
antecedentes www.rematesvene-
gas.com. Consultas +56959419398. Mar-
tillero Paolo Venegas.

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL
orden 29 Juzgado Civil de Santiago
Juicio General con Barrales Rol
C-12226-2025 al mejor postor jueves 23 de
abril 2026 12hrs en San Ignacio 101 co-
muna de Quilicura rematare automóvil
marca Chevrolet modelo Sail año 2022
patente RZTB.59. Exhibición miércoles
22 de abril 2026 de 10 a 13 y de 14 a 17
garantía $ 500.000 comisiones legales vi-
gentes más información en www.rema-
teszarate.cl martillero publico Oscar
Zarate Andrade fono 229384100.

REMATE VEHÍCULOS ABANDONA-
dos via publica, plataforma centralre-
mates.cl, miércoles 22 abril, 12:30 hrs.,
orden: I. Municipalidad de Florida, Cus-
todia Metropolitana, Lo Echevers 920,
Quilicura, más de 100 motos, autos, SW,
furgones y camionetas diferentes mar-
cas, modelos, años patentes: IN0979,
PVY058, YP0425, TSS095, TPF030,
PXW075, YBC031, XWY030, NR0658,
HFY053, FXG096, VPG050, TCR017,
ML0641, WJB059, LTH027, TPV095,
PGG081, XU0868, RVK071, TRV050,
BRX034, EF1069, HJZG38, DYTJ47,
BBHX89, BZCK22, CJDY69, SB9313,
UL4067, YT9843, GDLT13, BBVB46,
NH6371, CWKJ47, BTFR73, XY2784,
NV6200, ZR3997, CVJL79, PG2623,
DFCS26, VV7877, YC6374, DGZT17,
WF1378, GGVG28, HVGL11, HBD051,
HVB075, TDD022, PGH035, FWH051,
XT0400, MP0393, IX0343, SGH099,
JZH019, DTZP53, UJ3214, WA5248,
JVDP58, VK2654, TS7514, BRXC77,
BVZH92, PV9203, BVPF78, FRRT55,
DPXT62, VJ7788, FDRL96, CHJG79,
WS2470, YY4599, XU9885, PZ9218,
ZU1135, YY9364, LFXW61, GFJS62. Ex-
hibición virtual, detalles, listado y fotos
de vehículos en www.blaessinger.cl, co-
misión más impuestos legales vigentes,
para participar debe acreditar una ga-
rantía de $ 500.000.- en cta/cte del Banco
Chile N° 1950684302 a nombre de Pedro
Aguayo Rut 10.051.107-K, enviar com-
probante con datos personales a papre-
mates@gmail.com, hasta las 11.00 hrs.
del 22 de abril. Pedro Aguayo, Hector
Blaessinger Regs. 537, 1674 fonos
999952640, 99332497.
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EXTRACTO REMATE PRESENCIAL.
Remate Primer Juzgado de Letras de
Buin, Arturo Prat N° 573, Buin, se rema-
tará de manera presencial, en las depen-
dencias del Tribunal, el día jueves 7 de
mayo de 2026, a las 12:00 horas, el in-
mueble que consiste en el local número
85 del Mercado Central de Santiago, ubi-
cado en la manzana de las calles San
Pablo, Veintiuno de Mayo, Ismael
Valdés Vergara y Puente, comuna de
Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número tres mil ciento treinta y ocho A.
Se incluyen en el remate los respectivos
derechos en proporción al valor de lo ad-
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quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. El título de domi-
nio del inmueble se encuentra inscrito a
fojas 5670 número 6805, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, del año 1999. Mínimo
del remate será la suma de $ 98.940.386.
Interesados deberán rendir garantía
equivalente 10% del mínimo. Precio con-
tado dentro de cinco días hábiles después
del remate. Habrá sólo dos formas váli-
das de constituir la garantía de rigor: 1)
Mediante Cupón de Pago en el Banco del
Estado de Chile, correspondiente al
Poder Judicial (http://reca.poderjudicial
.cl/RECAWEB/); y 2) Mediante la en-
trega del Vale Vista a la orden del Tri-
bunal el que deberá ser tomado en el
Banco del Estado de Chile, por la suma
de dinero equivalente al mínimo, de
acuerdo a las bases respectivas. De este
modo para participar en el Remate, se
debe constituir y/o abonar previamente
una garantía de seriedad de oferta (o
garantía) por el monto expresado en las
bases de remate o en su aviso de publi-
cidad. Se hace presente en cuanto a las
garantías que: 1) En relación al cupón
de pago, deberá ser acompañado a la
causa, para calificar su suficiencia, a
más tardar cuarenta y ocho horas ante-
riores a la subasta, por medio de la res-
pectiva presentación a través de la Ofi-
cina Judicial Virtual. 2) La entrega del
Vale Vista a la orden del Tribunal, de-
berá efectuarse en forma presencial
ante el Secretario del Tribunal o quien
la subrogue para esos efectos, también
cuarenta y ocho horas de antelación a la
fecha fijada para el remate, quedando
en custodia el documento valorado, cali-
ficándose en el acto su suficiencia (o
no). En ambos casos, a más tardar 48
horas previas a la subasta, deberán in-
gresar un escrito a través de la Oficina
Judicial Virtual, a fin de dar cuenta de
la comparecencia personal que acom-
paña materialmente el Vale Vista, ad-
juntando copia de dicho documento o
bien, haber realizado la consignación
por Cupón de Pago, también debiendo
anexar dicho documento de esa actua-
ción. Las presentaciones que fueren
efectuadas fuera del plazo antes seña-
lado, se desestimarán sin más trámite,
no siendo consideradas para efectos de
la participación en la subasta. Por el
mero hecho de constituir la garantía de
seriedad de oferta, se entiende que el
oferente ha leído y aceptado las bases
de remate, así como las condiciones y
obligaciones, que rigen la subasta. En el
remate se podrá participar de la si-
guiente forma: 1) Habrá solo posturas
presenciales. 2) El juez cada vez que es-
cuche una oferta, la reiterará para efec-
tos de cerciorarse e informar a los par-
ticipantes cuál es el último monto ofer-
tado y quién lleva hasta ese momento el
derecho a adjudicarse la propiedad.
Sólo se recibirán y aceptarán ofertas
que sean iguales o superiores al valor
mínimo establecido en cada caso. Estos
precios mínimos quedarán expresados
siempre en pesos chilenos. Para facili-
tar y simplificar la realización del re-
mate y con ello mejorar el funciona-
miento del Tribunal, toda persona que
participe en la subasta decretada de-
berá realizar posturas que superen al
menos la suma de $ 100.000.-, respecto
de la anterior postura superada. El día
de la subasta, se realizará en forma
presencial en el recinto del tribunal, el
Juez dirigirá el remate y los partici-
pantes deberán permanecer en silencio
y sólo en el caso que se quiera realizar
una oferta, el participante podrá emi-
tirla y señalarla en forma verbal. Queda
estrictamente prohibido interrumpir el
normal desarrollo del remate en cual-
quier otro caso. El remate se inicia es-
cuchando las ofertas válidas emitidas
por los postores conforme a las bases y
el bien será adjudicado por el postor
que ofrezca el más alto precio. En el
caso que se produzcan dos ofertas igu-
ales y simultáneas, y que tanto el juez
(a) o el secretario (a) no pudiesen de-
terminar quién la efectuó primero, se
seleccionará al azar a cualquiera de los
postores para luego ofrecer, al resto de
los interesados, mejorar la oferta.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos Rol C-839-2023, caratulados
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Vásquez’ Secretaria(s).

REMATE. 1° JUZGADO DE LETRAS
de Buin. Fijó remate para el día 30 de
abril de 2026, a las 12:00 horas, de ma-
nera Presencial, en las dependencias
del Tribunal ubicado en calle Arturo
Prat N° 573, 1° Piso, comuna de Buin,
para subastar sitio y casa, lote número
treinta, ubicado en calle Rucahue
número catorce del conjunto Habita-
cional Nueva Generación Veinticuatro
de Abril, de la comuna de Paine. El in-
mueble se encuentra inscrito a fojas
1499, Número 1830 del Registro de Pro-
piedad del año 2015, del Conservador de
Bienes Raíces de Buin. Número de Rol
de Avalúo: 00271 - 00019. Comuna:
Paine. Mínimo subasta: $ 16.042.513 de
acuerdo con certificado de avalúo fiscal
vigente. Postores interesados en partici-
par de la subasta deberán rendir cau-
ción equivalente al 10% del mínimo fi-
jado para la subasta, a través de alguna
de las siguientes formas: 1) Mediante
Cupón de Pago en el Banco del Estado
de Chile, correspondiente al Poder Judi-
cial (http://reca.poderjudicial.cl/
RECAWEB/); y 2) Mediante la entrega
del Vale Vista a la orden del Tribunal el
que deberá ser tomado en el Banco del
Estado de Chile. En relación al Cupón
de Pago que se utilice para constituir la
garantía, este deberá ser acompañado a
la causa, para calificar su suficiencia, a
más tardar 48 horas anteriores a la su-
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basta, hasta las 12:00 horas, por medio
de la respectiva presentación a través
de la oficina judicial virtual. La entrega
del vale vista a la orden del tribunal,
deberá efectuarse en forma presencial
ante el secretario del tribunal o quien la
subrogue para esos efectos, también 48
horas de antelación a la fecha del re-
mate, entre las 09:00 y las 12:00 horas,
quedando en custodia el documento va-
lorado, calificándose en el acto su sufi-
ciencia (o no). En ambos casos, de-
berán ingresar un escrito a través de la
Oficina Judicial Virtual, a fin de dar
cuenta de la comparecencia personal
que acompaña materialmente el Vale
Vista, adjuntando copia de dicho docu-
mento, o bien, haber realizado la consig-
nación por Cupón de Pago, debiendo
anexar también dicho documento de esa
actuación. Las presentaciones que fue-
ren efectuadas fuera del plazo antes
señalado, se desestimarán sin más
trámite, no siendo consideradas para
efectos de la participación en la su-
basta. Saldo precio de la subasta deberá
ser integrado de contado dentro de
quinto día hábil siguiente al remate me-
diante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Escritura de adjudi-
cación deberá ser firmada por el adjudi-
catario dentro del plazo de treinta días
hábiles contados desde la fecha del re-
mate. Demás antecedentes en las bases
de remate y en causa ejecutiva Rol:
C-1415-2021, caratulados: ‘Banco de
Chile/Ñiripil’. Secretaria(s).

REMATE BIEN INMUEBLE PRIMER
Juzgado de Letras de San Bernardo, Ur-
meneta 467, San Bernardo, el 30 de abril
de 2026 a las 12:00 horas, en dependen-
cias del tribunal, rematará, según sus
títulos, inmueble ubicado en calle Kurt
Steinmeyer H. número doscientos no-
venta construida sobre el lote Treinta y
cuatro de la manzana Uno, del Conjunto
Habitacional Cumbres de Buin I, de la
comuna de Buin. El inmueble de confor-
midad al plano archivado al final del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Buin correspon-
diente al año dos mil once, bajo el
número ciento treinta y siete. Inscrito a
nombre de Carmen Gloria Osorio Hor-
mazábal a fojas 1063 número 1626 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Buin, correspon-
diente al año 2011 y a nombre de María
Verónica Acuña Pilade a fojas 1896v
número 2416 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Buin, correspondiente al año 2016.-. Mí-
nimo de la subasta: 2.566 Unidades de
Fomento. El precio de la subasta de-
berá ser pagado al contado, en dinero
efectivo, debiendo consignarse mediante
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal de S. S. dentro de quinto día hábil
siguiente de firmada el acta de remate,
la que deberá ser suscrita por el subas-
tador o subastadores inmediatamente
después de terminado el remate. Para
participar en subasta interesados de-
berán rendir garantía por el 10% del mí-
nimo mediante vale vista a la orden del
Tribunal. Demás bases y antecedentes
en autos Rol C-4919-2023, caratulados
‘Banco de Chile con Hormazabal’. Eje-
cutivo de desposeimiento. Secretaria.

REMATE 1° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, en dependencias del tribunal ubi-
cado en Huérfanos N° 1409, quince o die-
ciseisavo piso, Santiago se rematará el
día 11 de mayo de 2026 a las 13:00 horas,
el siguiente inmueble de propiedad del
demandado Gustavo Jesús Correa Car-
rasco y que consiste en la propiedad
ubicada en calle Camino Vecinal
número uno Número cero cincuenta,
Lote número dos, resultante de la subdi-
visión del sitio número quince del plano
de asignación del predio denominado El
Recurso, de la Comuna de Buin. El
mencionado inmueble de conformidad al
plano archivado al final del Registro de
propiedad correspondiente al año mil
novecientos noventa y cinco, bajo el
número ciento catorce, tiene una super-
ficie aproximada de seiscientos metros
cuadrados y deslinda: Norte, en cua-
renta coma veintidós metros con lote
uno del vendedor; Sur, en cuarenta me-
tros con sitio catorce , hoy rol mil uno
guion dos; Oriente, en catorce coma no-
venta y ocho metros con lote uno del
vendedor; y Poniente, en quince metros
con sitio ocho, camino vecinal de por
medio. Inscripción Conservador de
Bienes Raíces de Buin a fojas 4432
vuelta número 5174 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2019. Mí-
nimo para la subasta $ 21.145.043.- Pre-
cio saldo remate pagadero dentro de
quinto día siguiente remate. El remate
se efectuara en dependencias del tri-
bunal en la fecha indicada. Cada postor,
con excepción de la parte ejecutante y
el acreedor hipotecario si lo hubiere,
para participar en la subasta deberá
constituir garantía suficiente al menos
por el 10% del precio mínimo a través
de vale vista endosable a nombre del
Primer Juzgado Civil de Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado hasta las 14:00 ho-
ras del día hábil anterior a la subasta,
junto a los datos necesarios para su in-
dividualización. Cualquier actuación o
presentación, relacionada o no con la
subasta, deberá ser realizada a través
de la Oficina judicial virtual. Se hace
presente que sólo los postores que
hayan cumplido íntegramente lo seña-
lado en las presentes bases tendrán ac-
ceso a la subasta, debiendo el ministro
de fe del tribunal verificar dichos ante-

1616 Remates de
propiedades

cedentes conforme a lo establecido en el
artículo 7° del auto acordado 263-2021 de
la Excma. Corte Suprema. Demás bases
y antecedentes, ver autos Causa Rol:
C-6004-2025 Caratulado: Banco de
Crédito e Inversiones / Correa. El Secre-
tario.

LICITACIÓN REMATE ONLINE, CASA
en San Bernardo, calle Valencia 1060,
Conjunto Los Prados de Nos III, Etapa
3, , comuna de San Bernardo. Inscrito
fojas 135, número 211 del año 2020, en el
CBR de San Bernardo, Rol de avalúo
6495-60; mínimo: 90.000.000.- Procedi-
miento de Liquidación Concursal Caro-
lina Andrea González Paz, del 1 Juzgado
de Letras de San Bernardo, Causa Rol
C-2443-2025, Liquidador Andres Barreau
Velasco. Remate 28 mayo de 2026, a las
13:00 horas en plataforma online w
ww.remateszarate.cl. Bases y antece-
dentes en www.remateszarate.cl - ga-
rantía 9.000.000.- comisión 2% más IVA.
Marco Antonio Zarate Andrade Martil-
lero Publico Rnm 780.

REMATE: 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409 Santiago,
Rol N° C-14689-2023, causa Banco Itaú
Chile S.A./Reidenvach, juicio ejecutivo,
se rematará el día 5 de mayo de 2026, a
las 13:30 horas, de manera presencial
en dependencias del Tribunal. El bien a
subastar corresponde a departamento
número ochocientos cinco del octavo
piso, de la bodega número B doscientos
cuatro y del estacionamiento número E
doscientos cinco, ambos del segundo
subterráneo, todos del Edificio José Mi-
guel, con acceso por calle Curicó
número trescientos ochenta y calle
Jofré número trescientos ochenta y
cinco, Comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana, Inscrito a fojas 84209
número 122702 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2019, del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo: $ 83.527.934. Cada postor, para
participar en la subasta deberá consti-
tuir garantía suficiente al menos por el
10% del precio mínimo a través de vale
vista endosable a nombre del Primer
Juzgado Civil de Santiago, Rol Único
Tributario N° 60.306.001-6 el cual deberá
ser entregado hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la subasta. El adju-
dicatario deberá consignar el saldo del
precio de la subasta dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal 9733 del Banco Estado. Bases y
antecedentes en causa digital
C-14689-2023. Santiago, marzo de 2026.
Secretario.

REMATE ANTE 1° JUZGADO CIVIL
Santiago, ubicado en Huérfanos 1409, 15°
piso, se rematará 04 de mayo de 2026, a
las 13:30 horas., cuya subasta se llevará
de manera presencial en dependencias
del tribunal, inmueble correspondiente
al departamento N° 104 de la torre 17 de
la segunda etapa del condominio Parque
Dorsal, con acceso por calle General
Gambino n° 3200, comuna de Conchalí,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el N° 138-N al
138-Q, y además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirientes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. El dominio se encuentra ins-
crito a fs. 33978, Número 53439, en el Re-
gistro de Propiedad del Conservador De
Bienes Raíces de Santiago, correspon-
diente al año 2008. El mínimo para ini-
ciar las posturas será la suma de $
45.478.238. Pago al contado, para partici-
par en la subasta los postores deberán
constituir garantía suficiente al menos
por el 10% del precio mínimo a través
de vale vista endosable a nombre del
Primer Juzgado Civil De Santiago, rol
único tributario n° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado hasta las 14:00 ho-
ras del día hábil anterior a la subasta,
junto a los datos necesarios para su in-
dividualización, como lo son: copia de la
cédula de identidad por ambos lados de
quien trae vale vista, Rut, número de
celular y correo electrónico, nombre
quien hace posturas, Rut, número de ce-
lular y correo electrónico, representante
de la empresa adjudicataria, si corres-
pondiera, Rut, número de celular y cor-
reo electrónico, nombre del banco emi-
sor vale vista, monto vale vista y
nombre de la persona que retirará even-
tualmente el vale vista en caso de no
adjudicarse el inmueble. Para la devo-
lución y endoso de los vales vistas a
aquellos postores que participaron en la
subasta, se informa que dichos trámites
se podrán realizar a contar del día hábil
siguiente de verificado el remate entre
las 08:00 y las 14:00 horas. El adjudica-
tario deberá consignar el saldo del pre-
cio de la subasta dentro de quinto día
hábil de efectuada la subasta en la
cuenta corriente del tribunal 9733 del
banco estado, mediante uno de los si-
guientes medios: vale vista a nombre
del tribunal, depósito en dinero efectivo
en la cuenta del tribunal del banco es-
tado, transferencia electrónica al tri-
bunal o cupón de pago que se encuentra
en la página del poder judicial www.po-
derjudicial.cl. Bases y demás antece-
dentes autos rol c-9938-2025, juicio ejecu-
tivo, caratulado ‘Banco Del Estado Con
Gómez Bustamante’. Secretario(a).

REMATE: 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 15°,
Santiago, el 13 de mayo de 2026, a las
13:30 hrs. se subastará presencialmente
en las dependencias del Tribunal, el in-

1616 Remates de
propiedades

mueble ubicado en Pasaje Los Magno-
lios número cero doscientos ochenta y
cuatro, que corresponde al lote y vi-
vienda número once de la manzana E
de la Tercera etapa, del Conjunto El
Rosal de Vespucio, Comuna de Maipú.
La propiedad se encuentra inscrita a
nombre del ejecutado a fojas 2049 N°
3416 en el Registro de Propiedad del año
2008 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. El mínimo para la subasta
será la suma de $ 108.609.577 Para tener
derecho a hacer posturas en la subasta,
todo postor deberá constituir garantía
suficiente al menos por el 10% del pre-
cio mínimo a través de vale vista endos-
able a nombre del Primer Juzgado Civil
De Santiago, Rol Único Tributario N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la subasta. El adjudicatario
deberá consignar el saldo del precio de
la subasta dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta en la cuenta cor-
riente del tribunal 9733 del Banco Es-
tado, mediante uno de los siguientes me-
dios: Vale vista a nombre del tribunal,
depósito en dinero efectivo en la cuenta
del tribunal del Banco Estado, transfe-
rencia electrónica al tribunal o cupón de
pago que se encuentra en la página del
poder judicial www.poderjudicial.cl
Demás antecedentes en expediente
C8192-2024, ‘Scotiabank Chile con Mi-
randa’, Juicio Ejecutivo. Secretaria.

REMATE: 01° JUZGADO CIVIL DE
Santiago ubicado en Huérfanos N° 1409.
Subasta se llevará a efecto el día 08 de
mayo de 2026 a las 13:00 hrs. La subasta
se realizará de manera presencial. Los
interesados deberán rendir la garantía
para participar en la subasta mediante
vale vista endosable a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil de Santiago, rol único
tributario N° 60.306.001-6, el cual deberá
ser entregado hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la subasta, junto a
los datos necesarios para su individuali-
zación, por el monto equivalente al 10%
del precio mínimo. Se subastara el in-
mueble que corresponde a la propiedad
con acceso particular por calle Lo
Ovalle Número trescientos diecinueve,
que corresponde al lote número treinta
y cuatro de la manzana a, del conjunto
habitacional denominado ‘Plaza Mayor’,
comuna de Quilicura, Región Metropoli-
tana. El dominio se encuentra inscrito
por partes iguales a nombre de Blanca
Andrea Reyes Cabello y Francisco José
Vásquez Tobar, a fojas 39950, número
65283, en el Registro De Propiedad Del
Conservador De Bienes Raíces De San-
tiago correspondiente al año 2006. Mí-
nimo de las posturas $ 78.275.127.-
demás bases y antecedentes en secreta-
ria causa rol n° c-5067-2025, juicio ejecu-
tivo, caratulado ‘Banco Santander Chile
Con Vásquez’. Secretaria.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE VIÑA
del Mar Banco de Chile con Cordero,
Rol C-2034-2022, fijó remate para el 29
de abril de 2026, a las 11.00 horas, me-
diante videoconferencia para 1. Dere-
chos de Apovechamiento de Uso Conse-
cutivo de Aguas Subterráneas, de ejerci-
cio permanente y continuo, que consis-
ten en uno coma veintisiete millones no-
vecientos treinta y un mil setecientos
noventa y dos por ciento de cincuenta li-
tros por segundo de las aguas que se
captan mediante elevación mecánica
desde un pozo ubicado dentro de la Hi-
juela uno denominada El Tranque, que
comprende los potreros San Enrique,
San Gustavo y El Potrerillo El Tranque.
Inscrito a fojas 133 N° 185 del Registro
de Propiedad de Agua del año 2023. 2.
Inmueble consistente en el lote o par-
cela número treinta y seis de la man-
zana F, del plano de subdivisión del pre-
dio agrícola correspondiente a la Hi-
juela número Uno denominado El Tran-
que, que comprende los potreros San
Enrique, San Gustavo y El Potrerillo El
Tranque, resultante de la subdivisión
del resto de la Hijuela Primera o Fundo
San Gustavo de Polpaico, Comuna de
Til Til, Región Metropolitana. El título
de dominio se encuentra inscrito a fojas
43986 número 64345 del Registro de Pro-
piedad del año 2021, correspondiente al
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Rol avalúo 158-19 comuna Til Til.
Mínimo subasta 9.209,00 Unidades de
Fomento para el inmueble y $ 90.395.201
para los derechos de agua. Precio se pa-
gará contado debiendo consignarse en
cuenta corriente Tribunal dentro quinto
día hábil fecha subasta. Remate será
por plataforma Zoom. Todo postor de-
berá tener activa su Clave Única del Es-
tado, para la eventual suscripción de la
pertinente acta de remate, además de-
berá consignar garantía por el 10% del
mínimo subasta mediante depósito judi-
cial o cupón de pago del Banco Estado,
en la cuenta corriente del Tribunal (no
transferencia electrónica ni vale vista)
hasta las 12.00 horas del día 27 de abril
de 2026. Se sugiere utilizar el cupón de
pago de Banco Estado, cuyo link de ac-
ceso para generarlo es http://
reca.poderjudicial.cl/RECAWEB/ Los
interesados, deberán ingresar compro-
bante legible de rendición de la caución,
a través del módulo establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, a
más tardar a las 16:00 horas del día 27
de mayo de 2026, individualizándose en
dicho modulo e indicando el rol de la
causa a participar, correo electrónico y
número telefónico para contactarlos en
caso de ser necesario. Se autoriza a los
postores interesados que no puedan ac-
ceder al señalado módulo y que hayan
depositado sus garantías en la cuenta
corriente del tribunal hasta las 12 horas
del día 27 de abril de 2026, para que en-
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